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1. CONDICIONES GENERALES PARA CUALQUIER OPERACIÓN DE CRÉDITO  
 
1.1. Condiciones en el otorgamiento de créditos  
 

De conformidad con las disposiciones que rigen los sistemas de administración de riesgo de crédito de los establecimientos 
de crédito, cada entidad debe adoptar y mantener políticas de crédito, considerando para ello los parámetros señalados en 
la CBCF y en lo que resulte aplicable, y las disposiciones del Estatuto Tributario, en cuanto a información aceptable para 
efectos de acreditación de ingresos o patrimonio.  
 
1.2. Condiciones en la ejecución de los créditos 
 

1.2.1. Registro de abonos parciales y de la cancelación de obligaciones en el título valor correspondiente 
 

Cuando una obligación incorporada en un título valor es cancelada en su totalidad debe registrarse dicha cancelación en el 
documento respectivo.  Así mismo, cuando se negocie un título valor respecto del cual se hayan efectuado pagos parciales 
debe expresarse en el documento el valor cancelado. En cualquiera de los eventos antes mencionados, tales registros 
deben llevar  la firma del funcionario de la entidad vigilada con atribuciones para el efecto. 
 
Cuando la vigilada opte, bajo su responsabilidad, por llevar en registros sistematizados o manuales los datos referentes a 
los abonos parciales recibidos y su aplicación a intereses o capital, sin dejar constancia inmediata del aludido abono o pago 
parcial en el documento que incorpora la obligación, debe establecer procedimientos que permitan asegurar la contabilidad 
de la información contenida en dichos registros, su oportuna actualización y el fácil acceso a la misma.  
 
Igualmente, se debe dejar constancia en los respectivos títulos valores de la forma en que se registran extracartularmente 
los pagos parciales, si a ello hubiere lugar conforme lo expuesto. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de efectuar las 
correspondientes anotaciones en el cuerpo del título valor en aquellos eventos en que el deudor así lo solicite. 
 
1.2.2. Extractos  
 

En la expedición de los extractos o estados de cuenta que las vigiladas entreguen a sus clientes con ocasión de la 
celebración de operaciones activas o pasivas debe indicarse la tasa efectiva cobrada o pagada durante el período cubierto, 
incluyendo, para el caso de los créditos, la totalidad de los costos financieros a cargo del deudor, cualquiera que sea su 
denominación, vinculados o relacionados con su otorgamiento. 
 
En los extractos que contengan información sobre el movimiento de cuentas de ahorro debe indicarse, cuando menos una 
vez al año, cuál es la periodicidad y forma de liquidación de los intereses; la misma información se incorporará al extracto si 
se ha presentado modificación respecto de la que contenía el último extracto enviado, señalando la que se esté aplicando 
en ese momento. 
 
Tratándose de tarjetas de crédito, el extracto debe contener una breve descripción de la utilización, la fecha, el valor, el 
número de cuotas seleccionadas, las canceladas y las pendientes por pagar, la tasa de interés efectiva aplicable a cada 
una, así como la fecha de pago y de corte de la respectiva cuenta. Así mismo, se debe informar el pago realizado para 
el periodo anterior, el pago mínimo para el periodo facturado, el pago total, el cupo total de avances, así como el 
cupo utilizado y disponible de avances, y el periodo del extracto. En este tipo de operaciones se exceptúan como 
costos financieros, los relativos a la cuota de manejo y a la prima de seguro, en tanto el cobro de estos rubros obedezca 
inequívocamente a costos de índole no financiera que, por lo mismo, merecen un tratamiento excepcional. 
 
Para el caso de las tarjetas de crédito que facturan en pesos, el extracto deberá contener la tasa de cambio 
correspondiente a las utilizaciones en moneda extranjera, discriminando las tarifas o comisiones asociadas a cada 
utilización. 
 
1.2.3. Prepago o pago anticipado de créditos con instituciones vigiladas  
 

De acuerdo con el art. 1 de la Ley 1555 de 2012, mediante la cual se adiciona el literal g. al art. 5 de la Ley 1328 de 2009, 
es un derecho del consumidor financiero efectuar pagos anticipados en toda operación de crédito en moneda nacional sin 
incurrir en ningún tipo de penalización o compensación por lucro cesante, de las cuotas o saldos en forma total o parcial, 
con la consiguiente liquidación de intereses al día del pago. 
 
Por tanto, señala la norma que es obligación de las entidades previo al otorgamiento del crédito informar sobre la posibilidad 
de realizar pagos anticipados de su obligación y será un derecho del consumidor decidir si el pago parcial que realiza es 
para abonar a capital con disminución de plazo o a capital con disminución del valor de la cuota de la obligación. 
 
No obstante, la misma norma establece su no aplicabilidad tratándose de operaciones de crédito cuyo saldo supere los 880 
smmlv. En estos casos, las condiciones de prepago o pago anticipado se rigen por las cláusulas contractuales pactadas 
entre las partes. 
 
En el evento en que el deudor posea varios créditos con una misma entidad que sumados superen el monto antes indicado, 
solo podrá realizar el pago anticipado aquí regulado hasta dicho límite. En el evento en que el deudor posea varios créditos 
con diferentes entidades, podrá realizar el pago anticipado aquí regulado con cada entidad, hasta el límite establecido en la 
ley.  
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1.2.4. Cobro de cláusula penal  
 

Tratándose de obligaciones contraídas con entidades vigiladas por la SFC, resulta incompatible la existencia simultánea de 
cláusula penal e intereses moratorios, por cuanto ello constituye la aplicación para el mismo caso de dos figuras que tienen 
idéntica finalidad y se estaría así cobrando al deudor dos veces una misma obligación, como es la de pagar por su retardo o 
incumplimiento. En tal sentido, no es posible aplicar una sanción convencional a título de cláusula penal, cuando se han 
pactado intereses moratorios a la luz del art. 65 de la Ley 45 de 1990.
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4.5. Exigencia de reciprocidad en el otorgamiento de créditos de fomento  
 
En el trámite de los créditos de fomento no resulta legalmente admisible que los establecimientos de crédito efectúen 
exigencias a los usuarios, distintas de las contempladas en la ley o en normas reglamentarias, como son las reciprocidades 
consistentes en el mantenimiento de determinados promedios en constitución de depósitos a término, apertura de otras 
cuentas o adquisición de productos y otras análogas. 
 
Tales prácticas derivan en una desviación de los recursos del crédito, haciendo más gravosos los créditos concedidos y, en 
algunos casos pueden dar lugar a que se exija a los beneficiarios la realización de hechos que configuran la comisión del 
delito de aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado, contemplado en el art. 311 del CP. 
 
5. OPERACIONES CON TARJETA DE CRÉDITO 
 
En las operaciones activas de crédito que realizan los establecimientos de crédito a través de los sistemas de tarjetas de 
crédito deben observarse las siguientes reglas: 
 
5.1. Cupos de crédito 
 
Los cupos de crédito deben otorgarse con sujeción a la política de crédito de cada establecimiento acorde con su SARC y 
con las disposiciones sobre los límites en los cupos individuales de crédito a que se refieren los arts. 2.1.2.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010. Por tal virtud, no puede anunciarse la expedición de tarjetas sin sujeción a cupo alguno y en 
cada extracto debe aparecer el cupo asignado por beneficiario, precisando el monto por utilizar. 

La política en materia de cupos para tarjetas de crédito, debe formularse por escrito por el órgano competente y ser de 
amplia difusión en cada entidad. 
 
5.2. Aumento de los cupos 
 
Los aumentos de cupos deben corresponder a un previo estudio de la capacidad de endeudamiento de cada 
tarjetahabiente, salvo el caso de las tarjetas activas, en las que el cupo puede modificarse hasta en un porcentaje 
equivalente al incremento del IPC correspondiente al año anterior. 
 
5.3. Condiciones de financiación 
 
Las condiciones de financiación que una entidad determinada ofrezca al público deben ser generales, de tal manera que el 
acceso al crédito por parte de cualquier usuario se haga en pie de igualdad. Ello implica que la tasa efectiva en estos 
productos es la misma, así el plazo de financiación sea diferente. 
 
5.4. Prácticas inseguras 
 
De conformidad con las facultades otorgadas a esta Superintendencia, se califican como inseguras las siguientes prácticas:  
 
5.4.1. El ofrecimiento de cupos de créditos sin solicitud del tarjetahabiente. 
 
5.4.2. El ofrecimiento de cupos de crédito a favor de grupos de personas, sin que éstas hayan formulado solicitud alguna 
ante las entidades y sin que por parte de las instituciones se hubiere efectuado un análisis del riesgo a través del estudio de 
sus condiciones económicas, ya que la omisión de tal estudio puede comprometer los activos de dichas instituciones. 
 
5.4.3. El exceso en los cupos máximos. 
 
5.4.4. No adoptar las medidas apropiadas para impedir que los tarjetahabientes que han excedido los cupos máximos 
aprobados continúen utilizando la tarjeta. Con el fin de prevenir la ocurrencia de estos hechos el establecimiento de crédito 
debe señalar las medidas que serán tomadas por la entidad, en el reglamento de uso de la tarjeta. 
 
5.4.5. Realización de cargos no autorizados en tarjetas de crédito. 
 
5.4.6. La práctica adoptada por algunas entidades emisoras de tarjetas de crédito conforme la cual se envía a los 
tarjetahabientes, junto con el extracto mensual un volante dentro del cual se les anuncia que recibirán próximamente una 
determinada revista o publicación impresa, por suscripción, con cargo a su cuenta. La respuesta que debe dar el cliente, 
según esta forma, debe ser negativa para no recibir el ofrecimiento, porque de lo contrario, automáticamente se considera 
aceptado el recibo de la publicación y, obviamente, la suscripción. 
 
5.5. Imputación de pagos 
 
En el evento en que el tarjetahabiente realice un abono superior al pago mínimo para el periodo facturado, podrá 
solicitar a la entidad emisora, previamente a la realización del pago, la imputación de dicha suma a la utilización 
que este elija. 
 
Si el tarjetahabiente no elije, la entidad emisora deberá imputar el monto que excede el pago mínimo a las 
utilizaciones que tengan la tasa de interés remuneratorio más alta. En el evento en que dos o más utilizaciones 
tengan la misma tasa de interés remuneratorio, la entidad deberá imputar el monto que excede el pago mínimo en 
orden de antigüedad. 
 
5.6. Información sobre cuota de manejo 
 
Las entidades emisoras deben informar al tarjetahabiente de manera clara, previa y expresa si su tarjeta de crédito 
está exonerada de la cuota de manejo, así como el periodo por el cual regirá dicha exoneración. En todo caso, y un 
mes antes del vencimiento del periodo de exoneración, la entidad emisora debe informar al tarjetahabiente, como 
mínimo: (i) que se le cobrará la cuota de manejo, su valor, la periodicidad y la fórmula de ajuste de dicho valor, o (ii) 
el tiempo por el cual se mantiene la exoneración de dicho cobro.  
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En el evento en que la tarjeta de crédito no esté exonerada de la cuota de manejo, las entidades deben informar de 
manera clara, previa y expresa al tarjetahabiente, el valor que se cobrará por dicho concepto, la periodicidad y la 
fórmula de ajuste de dicho valor.  
 
6. OPERACIONES INTERFINANCIERAS 
 
Las operaciones interfinancieras entendidas como aquellas que sirven como mecanismo de transferencia institucional de 
recursos entre entidades vigiladas -a condiciones de mercado-, permitiéndoles mantener una posición activa y pasiva de 
manera concomitante, se rigen por las disposiciones contenidas en el Capítulo XIX de la CBCF y se encuentran sujetas 
tanto a los límites de cupos individuales de crédito establecidos en el art. 2.1.2.1.8 del Decreto 2555 de 2010 como a los 
cupos globales definidos por la juntas directivas de las entidades, los cuales deben ser evaluados periódicamente y 
mantener los soportes de las decisiones a disposición de la SFC. 
 
El incumplimiento de este requisito es calificado como práctica insegura por esta Superintendencia.  
 
7. ACEPTACIONES DE TÍTULOS  
 
7.1. Condiciones generales para la aceptación de títulos valores 
 
De conformidad con lo previsto en el literal del art. 7, literal h del art. 12 y literal f del art.  24 del EOSF, los bancos, las  
corporaciones financieras y las compañías de financiamiento están legalmente facultadas para aceptar letras de cambio en 
los términos y  condiciones señaladas en las normas citadas. Las corporaciones financieras, adicionalmente pueden aceptar  

 


